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ADMINISTRACION CENTRAL l
Ministerio de Obras Públicas

Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinate^^

Devolución de fianza 1

Contratista: «Radiotrónica, S. A.>^^ 
calle Mejía Lequerica, 7 Madrid. .

Importe de la fianza: 50.428,00 pe
setas.

Clase: En metálico.
Designación de las obras: «Ilumi

nación del acceso a Medina de’ Ríose
co desde León, C. N.-601 de Madrid 
a León, por Segovia».

Entidad depositaría: Caja General 
de Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el 
expediente de devolución de fianza 
constituida por el importe y contra
tista que se indican para garantizar la 
ejecución de las obras que asimismo 
se señalan.

Lo que se hace público con objeto 
de facilitar a los Organos que sean 
competentes, o a las personas que 
estén legitimadas al efecto, la incoa
ción de procedimientos tendentes al 
embargo de la garantía.

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.° del Decreto I.099- 
1962, de 24 de mayo, las providencias 
de embargo que pudieran dictarse, 
habrán de dirigirse directamente a la 
Caja General de Depósitos o a la 

Sucursal de la misma en que la fianza 
se halle constituida o depositada.

Madrid, 5 de julio de 1968. — El 
director general, P. D., Pedro Gar- 

"Ortega, Jiefe de la Sección de 
' Contratación y Asuntos Generales.

3.488—2.055

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

Servicio Provincial de Ganadería

Campaña de lucha contra la tuberculosis 
bovina y brucelosis en Tierra fle Campos

CIRCULAR NÚM. 38-1968
Dn el Boletín Oficial del Estado 

de 8 de marzo' de 1966, 'se publicó 
la 0. íM. de Agrioultiura de 25-2 del 
mismo año, en. la que se establece 
el plan nacional de lucha contira la 
•tuberculosis b oi v i n a y brucelosis. 
Bn el plan aludido queda inoluida 
la denominada Tierra de Campos, 
que en nuestira proviucia comipren- 
de 63 localidades o Municipios.

Recientemiente se ha convocado 
oomcurso para la retirada y sacrifi
cio de las rases vacunas que reac
cionen positivamente a la prueba 
tuberculínica,, habiéndose elevado 
a la Dirección General de Ganade
ría la oportuna propuesta a favor 
de' deterrmnadO' adjudicatario.

Las reses reaccionantes positiva
mente a la prueba de referencia, 
serán debidamente marcadas y va
loradas convenientemente por los 
veterinarios técnicos' de Campañas 
de Saneamiento Ganadero, tenien
do en cuenta los baremos oficial
mente establecidos por la Direc
ción General de Ganadería, de cuyo 
valor el ganadero recibirá el 85 por 
100 a través de la Jefatura del Ser
vicio Pro'Vincial die Ganadería, de 
análogo modo a co'mo se ha venido 
llevando a cabo en los años 1966 
y 1967.

Oportunamente los ganade ros 
dueños de las reses reaccionantes 
positivamente' serán avisados por 
medio de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería del día' de 
la retirada de las reses para su sa
crificio en el Matadero General Fri
gorífico de León (ál menos por 
ahora).

Colaborarán en la campaña de 
sane a miento ganader o los señores 
alcaldes y jefes de las Hermanda
des de Labradores y Ganaderos, 
quienes prestarán la máxima ayu
da a los equipos de Técnicos Vete
rinarios correspondientes; asimis
mo los Inspectores Veterinarios Ti
tulares prestarán igualmente su es
timable y eficaz colaboración, unos 
y otros serán avisados con la ante
lación 'debida por la Jefatura del 
Servicio' Provincial de Ganadería 
respiecto a la llegada y actuación 
de los equipos, así como también, 
en su caso, de la retirada de las re-
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ses reaocionantes pos iti vas a la 
pir u eba tub escullí n ica.

Ediminadas das reses objeto de 
saemficio de los establos’ en que* se 
encootrasen, serán limpiados y des
infectados por los ganaderos inte
resados o por técnicos adecuados 
y a costa ddl ganadero, no permi- 
tiéndose da repoblación ded establo 
sin ed cumipdimiiento de la medida 
referida, de lo contrario el ganade
ro infractor podrá. ser sancionado 
de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento' de Epizootias vi
gente y también con la pérdida ded 
derecho a percibir indemnización 
por las ir eses sacrificadas obligato
riamente.

La repoblación se hará con reses 
sanas,, animales no reaccionantes a 
la prueba de tuberculina practica
da ofic i alimente.

A lía recepción de reses vacunas 
procedentes de establos no sanea
dos o de origen desconocido', será 
avisado el Veterinario Titular para 
que por éste sea practicada la prue
ba t ub'erculi nica coirresp'ondiente, 
si el animal reacciona positivamen
te a la prueba tuberculina, será 
devuelto al vendedor lo antes po
sible, circunstancia que será teni
da en cuenta al efectuar la respec
tiva compra-venta.

Si no reaccionase a ia prueba alu
dida, 0' si la procedencia de la res 
o reses' conipradas 'en conocida, pro
cediendo de establo' sano o saneado', 
incrementarán . definitivamente e l 
efectivo.

El ganadero que adquiriese' re
ses vacunas de origen desconocido 
deberá albergarías en establo inde- 
penidiente del que utilice en la ex- 
plotación, a modo de lazareto' o en
fermería, ya que si la prueba tu- 
berculínica es p'ositiva y el animal 
0' 'animales se incorporaron al efec
tivo ganadero general, se corre el 
riesgO' de que' los animales sanos se 
contagien.

El Veterinario Titular ai hacer 
la prueba ide tuberculina tiene 'el 
derecho de aplicar la tasa regia- 
mentaria 21-10 del Decreto 497-60.

Por la Jefatura del Servicio Pro
vincial de 'Ganadería se cursarán 
las instrucciones y normas para el 
mejor desarroilo de la campaña de 

lucha contra la tub'erculosis y bru- 
celosis aludidas.

Lo que se hace ipúblico para ge
neral conocimiento y efectos.

Valladolid, 31 de julio de 1968.— 
El gobernador civil, José Pérez 
Bustamante.

Confederación liidrogrófica dei Duero

1.® Sección Técnica

Am_p¿iación y acondicionamiento de la 
d?ed de Acequias y Desagües del Canal- 

de Toro j Zamora

ANUNCIO

En cumplimiento de las disposicio
nes vigentes, se abre información 
pública sobre el proyecto de «Am
pliación y Acondicionamiento de la 
Red de Acequias y Desagües del 
Canal de Toro y Zamora». Durante 
el plazo de 30 días contados a partir 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
con el objeto de que dentro del mis
mo puedan presentarse cuantas rechu-. 
maciones estimen convenientes los 
particulares y Corporaciones que se 
consideren perjudicados con dicho 
proyecto, a cuyo fin permanec_erg„-« ’-’agiere
expuesto durante las horas hábiles^4Pi ^> ^ ^■(;^nadpliV 19 de
oficina, en la Confederación Hidro
gráfica del Duero (Muro, númerp'^^^' 

Valladolid) donde pueden pre^^^c 
tarse las reclamaciones, así como enr'

director

el Ayuntamiento de San Román de 
Hornija (Valladolid); Toro, Eresno de 
la Ribera y Coreses (Zamora) y Za
mora.

NOTA EXTRACTO PARA LA INFORMACIÓN

El Proyecto de Ampliación y 
Acondicionamiento de la Red de 
Acequias y Desagües del Canal de 
Toro y Zamora, ha sido aprobado 
técnicamente el 24 de junio de 1968 
y comprende:

I.® Acondicionamiento de los si
guientes cauces en ex/ilotación.

a) Acequias, números I, 2, 3, 4, 
6, il, 22, 23, 24, 25, 29, 32, 37, 3qj 
40, 42, 43, 44, 45, 46, 48, 49, 50, 5| 
52, 53) 54, 70, 73, 77) 80, 81, 82, 8^, 

84, 8 5, 86, 87, 88, 90, 103, 104, 105 
y la de Molacillos con demolición dé. 

tramos de hormigón descompuesto y 
construcción de secciones rectangu
lares áutorresistentes.

b) Desagües números 5) 18, 20, 
34) 55 y 57; pequeñas reparaciones 
en el 5, 18 y 34 y profundizar la 
rasante y entubamiento de los núme
ros 20, 55 y 57 pof la misma traza 
actual.

2.° Obras mievas.
Se proyectan cuatro nuevas ace

quias que regarán 3Ï0 hectáreas más 
con secciones rectangulares autorre- 
sistentes, con juntas a tope pintadas 
de aislantes, cordón impermeable y 
pocete de arcilla en cajeros.

Se proyectan cinco nuevos 
gües entubados de hormigón en 
centrifugado que sanearán 785 
vas hectáreas.

desa
masa 
nue-

El presupuesto de ejecución mate
rial asciende a 22.054.015,82 pesetas 
y el de contrata a 25.582.658 pesetas.

Los demás detalles del proyecto, 
que ha sido redactado por el inge
niero don Elías Velasco Villamar, 
podrán ser examinados en el ejem
plar del mismo, expuesto en la Con
federación Hidrográfica del Duero,
en Vall^olid, calle de Muro, nú-

julio de 1968. 
(ilegible).

3.457—2.056

ADMINISTRACION MUNICIPAL
MOTA DEL MARQUES

Rendida la cuenta general del pre
supuesto extraordinario número I de 
1967, sobre pavimentación, queda de 
manifiesto al público en la Secretaría 
municipal con sus justificantes y el 
dictamen de la Comisión por espacio 
de quince días, durante los cuales y 
ocho más pueden presentarse reparos 
y observaciones en la forma prevista 
por el artículo 790 de la Ley de Régi
men Local.

«is^.-íMáfa=«d©W4aLrqués, 31 de julio de 
?^ 9681^^1 íi^|de, Aniceto Bercerue

lo Me,],én4e^^,, |1 3-482—2.057 
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